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 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2010, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se notifica el 
emplazamiento personal del procedimiento ordinario 
contencioso-administrativo núm. 120/09, seguido en el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Cádiz.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
habida cuenta que ha sido intentada la notificación sin que 
haya surtido efecto, se notifica a don Francisco Javier Galán 
Ibáñez la interposición del recurso contencioso-administrativo 
promovido por doña Isabel Naranjo Gil contra la Resolución de 
24 de agosto de 2009, de la Sra. Delegada de Educación de 
la Junta de Andalucía en Cádiz, en la que se resuelve estimar 
parcialmente la reclamación interpuesta contra la lista defini-
tiva de admitidos y no admitidos publicada por el C.C. «La Sa-
lle Buen Pastor», de Jerez de la Frontera, en el proceso para la 
escolarización en el nivel de primero de Educación Primaria, y 
para el curso escolar 2009/10. Esto ha dado origen al procedi-
miento ordinario núm. 120/2009, tramitado en el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno. Apareciendo usted 
en este expediente como posible interesado, conforme a lo 
previsto por el art. 49.1.º de la Ley 29/98, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, le comunico que por 
la Sra. Delegada Provincial de la Consejería de Educación de 
la Junta de Andalucía en Cádiz se ha acordado la remisión al 
Tribunal del expediente administrativo, y se le emplaza para 
que pueda personarse en los autos en el plazo de nueve días, 
si a su derecho conviene,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 120/2009, que se sigue por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo número Uno de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como 
emplazar al interesado para que pueda personarse en los au-
tos en el plazo de nueve días, si a su derecho conviene.

Cádiz, 10 de mayo de 2010.- La Delegada, Blanca
Alcántara Reviso. 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 28 
de abril de 2010, de la Delegación Provincial de Cádiz, 
por la que se acuerda la tramitación de urgencia de 
los procedimientos de recursos y reclamaciones contra 
los listados de alumnos y alumnas admitidos y no ad-
mitidos en los centros sostenidos con fondos públicos 
para el curso escolar 2009/2010 (BOJA núm. 90, de 
11.5.2010).

Advertido error en el epígrafe de la Resolución de 28 de 
abril de 2010, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 90, con fecha 11 de mayo de 2010, procede 
su corrección en los siguientes términos:

En la página núm. 29 donde dice curso escolar 2009/2010, 
debe decir curso escolar 2010/2011.

Cádiz, 11 de mayo de 2010 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

ORDEN de 3 de mayo de 2010, de revocación de 
la autorización administrativa para el ejercicio de la ac-
tividad aseguradora de la entidad que se cita.

Examinado el expediente de revocación de la autorización 
administrativa para el ejercicio de la actividad aseguradora 
de la entidad «Mutualidad de Previsión Social del Colegio San 
José SS.CC.», seguido en la Dirección General de Política Fi-
nanciera de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, 
se procede a dictar Orden con base a los siguientes

H E C H O S

Primero. La entidad aseguradora “Mutualidad de Previ-
sión Social del Colegio San José SS.CC.» fue inscrita en el 
Registro de Entidades Aseguradoras con el número MPSAN-
E-008 por Resolución de la Dirección General de Tesorería y 
Política Financiera de fecha 1 de febrero de 1988.

Segundo. Con fecha 8 de febrero de 2010, la Mutualidad 
de Previsión Social del Colegio San José SS.CC. comunicó a 
la Dirección General de Política Financiera que en Asamblea 
General Extraordinaria celebrada el 16 de diciembre de 2009, 
se habían adoptado los acuerdos de disolución de la entidad 
y nombramiento de liquidador, aportando la documentación 
exigida al efecto en el artículo 87.1 del Reglamento de Ordena-
ción y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por Real 
Decreto 2486/1988, de 20 de noviembre.

Tercero. Con fecha de 24 de marzo de 2010 ha tenido en-
trada en el Registro General de la Consejería de Economía, In-
novación y Ciencia informe de la Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones del Ministerio de Economía y Hacienda 
favorable a la revocación de la autorización administrativa 
para el ejercicio de la actividad aseguradora de la Mutualidad 
de Previsión Social del Colegio San José SS.CC.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La persona titular de la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia es competente para el conocimiento de 
esta materia en virtud de lo dispuesto en el artículo 26.1 del 
Texto Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de 
los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto Legislativo 
6/2004, de 29 de octubre, en relación con el artículo 1.b) del 
Decreto 134/2010, de 13 de abril, por el que se regula la es-
tructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación y 
Ciencia.

Segundo. Se han cumplido los trámites exigidos en los ar-
tículos 26, 27 y 69.2 del Texto Refundido de la Ley de Ordena-
ción y Supervisión de los Seguros Privados, y en los artículos 
81, 82 y 87.1 del Reglamento de Ordenación y Supervisión de 
los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, 
de 20 de noviembre.

Tercero. El art. 26.1.c) del Texto Refundido de la Ley de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados establece 
como causa de revocación de la autorización administrativa 
concedida a una entidad aseguradora el que incurra en causa 
de disolución, por lo que acordada la disolución de la Mutuali-
dad de Previsión Social del Colegio San José SS.CC. procede 
revocar la autorización administrativa de dicha Mutualidad.
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Vistos los preceptos legales citados y los demás de ge-
neral aplicación, y a la vista de la propuesta formulada por la 
Dirección General de Política Financiera,

D I S P O N G O

Único. Revocar a la entidad aseguradora «Mutualidad de 
Previsión Social del Colegio San José SS.CC.», cuya clave de 
inscripción es MPSAN-E-008, la autorización administrativa 
para el ejercicio de la actividad aseguradora.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en el artículo 112.b) de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, se po-
drá interponer, según lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 
y 117 de la Ley 30/1992, con carácter potestativo, recurso 
de reposición ante la persona titular de la Consejería de Eco-
nomía, Innovación y Ciencia, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la notificación de la misma, o, en 
su caso, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente 
a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 10.1.a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de mayo de 2010

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia 

 RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2010, de la Secre-
taría General de Economía, por la que se adjudican 
premios a los mejores expedientes académicos para 
las personas que hayan finalizado sus estudios de la 
Licenciatura en Economía o de la Licenciatura en Admi-
nistración y Dirección de Empresas, por las respectivas 
universidades públicas andaluzas.

De conformidad con lo establecido en la Orden de la 
Consejería de Economía y Hacienda, de 28 de septiembre de 
2009 (BOJA núm.207, de 22 de octubre de 2009), por la que 
se convocan premios a los mejores expedientes académicos 
para las personas que hayan finalizado sus estudios de la Li-
cenciatura en Economía o de la Licenciatura en Administra-
ción y Dirección de Empresas, en las universidades públicas 
andaluzas durante el curso académico 2008-2009, y vistas las 
propuestas de las diferentes facultades de las distintas univer-
sidades andaluzas en las que se pueden cursar las licencia-
turas indicadas, según establece el punto quinto de la Orden 
arriba mencionada; en virtud de las atribuciones que tengo 
conferidas por delegación del Consejero de Economía, Innova-
ción y Ciencia según el punto séptimo de la citada Orden,

R E S U E L V O

Primero. Adjudicar un premio de 1.600 euros al mejor 
expediente en la Licenciatura en Administración y Dirección 
de Empresas por la Universidad de Almería, a doña Cristina 
Venegas Navas.

Segundo. Adjudicar un premio de 1.600 euros al mejor 
expediente en la Licenciatura en Administración y Dirección 
de Empresas por la Universidad de Cádiz, a doña Paula Isabel 
Rodríguez Castro. 

Tercero. Adjudicar un premio de 1.600 euros al mejor 
expediente en la Licenciatura en Administración y Dirección 
de Empresas a doña Araceli Rodríguez Ramírez, otro, por la 
misma cuantía, al mejor expediente en la Licenciatura en Ad-
ministración y Dirección de Empresas y Derecho a don Javier 
Reyes Moreno, y un tercero, por la misma cuantía, al mejor 
expediente en la Licenciatura en Administración y Dirección 
de Empresas de la Escuela Superior de Técnica Empresarial 
Agrícola (ETEA) a doña Tatsiana Lotvina. Todos ellos de la Uni-
versidad de Córdoba. 

Cuarto. Adjudicar un premio de 1.600 euros al mejor ex-
pediente en la Licenciatura en Economía a doña Gemma Lo-
renzo Fuentes, otro, por la misma cuantía, al mejor expediente 
en la Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas 
a doña Rocío Muñoz Moreno, y un tercero, por la misma cuan-
tía, al mejor expediente en la Licenciatura en Administración 
y Dirección de Empresas y Derecho a doña Cristina Henares 
Rodríguez. Todos ellos de la Universidad de Granada.

Quinto. Adjudicar un premio de 1.600 euros al mejor ex-
pediente en la Licenciatura en Administración y Dirección de 
Empresas por la Universidad de Huelva, a doña Vanesa Mar-
tínez Prieto.

Sexto. Adjudicar un premio de 1.600 euros al mejor expe-
diente en la Licenciatura en Administración y Dirección de Em-
presas a doña María Pilar Gallardo Plaza, y otro, por la misma 
cuantía, al mejor expediente en la Licenciatura conjunta en Ad-
ministración y Dirección de Empresas y Derecho a doña Car-
men Cámara Barroso. Ambos de la Universidad de Jaén. 

Séptimo. Adjudicar un premio de 1.600 euros al mejor ex-
pediente en la Licenciatura en Economía a don Antonio Agui-
lar Jiménez, y otro, por la misma cuantía, al mejor expediente 
en la Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas 
tanto a doña María Alejandra Márquez Urban como a Tania 
Fortes Gamero (ex aequo). Todos ellos de la Universidad de 
Málaga.

Octavo. Adjudicar un premio de 1.600 euros al mejor 
expediente en la Licenciatura en Economía a doña María del 
Rocío Prieto López, y otro, por la misma cuantía, al mejor ex-
pediente en la Licenciatura en Administración y Dirección de 
Empresas a doña María del Mar Miras Rodríguez. Ambos de la 
Universidad de Sevilla.

Noveno. Adjudicar un premio de 1.600 euros al mejor 
expediente en la Licenciatura en Administración y Dirección 
de Empresas a doña Maravillas García Agudo, y otro, por la 
misma cuantía, al mejor expediente en la Licenciatura con-
junta en Administración y Dirección de Empresas y Derecho a 
don Sergio Rodríguez Aguilar. Ambos de la Universidad Pablo 
de Olavide de Sevilla.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante 
esta Secretaría General, en el plazo de un mes, o ser impug-
nada directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo con sede en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados 
desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo se-
ñalado en los artículos 48, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 115 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, y en los artículos 10 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de abril de 2010.- El Secretario General, Gaspar J. 
Llanes Díaz-Salazar. 


